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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Las actuaciones de ayuda a la explotación serán las siguientes: 

- Sistemas de captación de datos de tráfico, permanente y no permanente. 

- Sistemas de circuito cerrado de televisión. 

- Sistemas de captación de datos meteorológicos. 

En los apartados siguientes se describe cada uno de ellos. 

2. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE DATOS DE TRÁFICO PERMANENTE 

2.1. Introducción 

Para poder realizar un control del tráfico circulante por las vías del itinerario se incluye como 

elemento fundamental un sistema de equipos de campo para el conteo y clasificación de los 

vehículos, que deberá comunicar con un Centro de Control donde estará el sistema ITS encargado de 

la gestión de los datos. 

 

2.2. Descripción del sistema de captación de datos 

Este sistema está formado por diferentes Estaciones de Toma de Datos (en adelante ETD) 

repartidas estratégicamente en determinados puntos de las carreteras, conectadas a sistemas de 

inducción magnética constituidos por espiras electromagnéticas integradas en la calzada, que 

permiten detectar el paso de los vehículos que atraviesen el punto de medida.  

Se instalarán dos espiras en cada uno de los carriles del punto de aforo, separadas 

convenientemente.  

Estos sistemas proporcionarán la información relativa a los vehículos que pasan por el punto 

de control, distinguiendo vehículos ligeros de vehículos pesados en función de su longitud, y 

obteniendo una medida de la velocidad media de los vehículos. 

El sistema de captación de datos de tráfico estará integrado en el sistema de gestión de la 

explotación, de forma que la información sea recibida, procesada y archivada por el sistema ITS de la 

Dirección General de Carreteras del Gobierno de Aragón. 

El sistema de toma de datos de vehículos deberá poseer las siguientes características: 

• Robustez: debe ser una solución probada, sólida y capaz de funcionar las 24 horas del día, los 

365 días del año. Asimismo, su diseño le permitirá soportar condiciones ambientales extremas 

y cortes de energía. 

• Precisión: el sistema debe ser capaz de realizar medidas de conteo y clasificación de 

vehículos con alta precisión, facilitando datos que permitan informes detallados en cada uno 

de los tramos que componen la Concesión. 

• Fiabilidad: el equipo deberá estar dotado de algoritmos sofisticados de tratamiento de la señal 

y análisis paralelo simultáneo de lo que acontece en varios carriles con objeto de alcanzar la 

precisión que se desea. 

Se obtendrá información sobre el estado de la circulación de vehículos, mediante la 

adquisición de los parámetros básicos de tráfico de la carretera instalando espiras  en los carriles. Los 

datos a capturar son: 

• Medición para cada vehículo detectado de la velocidad (km/h). 

• Contaje de vehículos en el sentido definido. 

• Ocupación: porcentaje de tiempo que un vehículo ha permanecido sobre la zona medida. 

• Intensidad de vehículos: n.º de vehículos que circulan por unidad de tiempo (vehículos/hora). 

• Detección de vehículo en sentido contrario al definido. 

• Separación media de vehículo (metros). 

 

2.3. Descripción del sistema de comunicaciones 

El sistema de comunicaciones tiene como propósito actuar como medio de transporte de 

información entre los equipos instalados y el Centro de Gestión, donde se centraliza el control y 

gestión de los mismos. 

Para ello, dicho sistema debe cumplir al menos las siguientes premisas: 

• Ampliable: tanto a nivel de topología (aceptando la incorporación de nuevos nodos de 

comunicaciones sin alteración de lo existente) como a nivel de gestión (con capacidad de 

transporte suficiente como para soportar el ancho de banda actual y futuro. 

• Utilización de interfaces estándares: que aseguren el mantenimiento y la ampliación futura por 

parte de cualquier fabricante del mercado. 

• Segura: la red por la que se opte debe proporcionar los mecanismos necesarios para asegurar 

la privacidad entre subredes, así como gestionar eficientemente el tráfico de red y el balanceo 

de carga. 

• Gestionable: el sistema debe incorporar una adecuada gestión de la red que permita realizar 

una gestión de fallos óptima mediante el procesado de los fallos de los equipos y de las 

conexiones. 

Por tanto, y con objeto de ofrecer un sistema de comunicaciones solvente, y siempre que se 

disponga de cobertura, se equiparán las instalaciones con routers UMTS/LTE para la transmisión de 

datos provenientes de las estaciones de toma de datos. 

En el caso de que en un mismo punto se ubiquen varios equipos de carretera, se podrá usar 

un único router, añadiendo un switch para realizar la conmutación de un equipo a otro. 

El Centro de gestión deberá contar con una conexión a internet, no objeto del presente 

proyecto. 
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2.4. Descripción del sistema de alimentación eléctrica 

Al tratarse de un equipo electrónico, la ETD necesita de corriente eléctrica para su 

funcionamiento. Para conseguir esta alimentación eléctrica se plantea un sistema independiente en 

isla a través de energía solar. 

El sistema de alimentación eléctrica a través de energía solar constará, básicamente, de unos 

paneles solares instalados sobre una columna para dificultar su robo, y de un conjunto de baterías 

dentro de un armario.  

 

2.5. Localización 

Para la localización de los emplazamientos de las ETD a lo largo del trazado se considerarán 

diversos factores, buscando la idoneidad de las localizaciones de acuerdo con la geometría del 

trazado y las características del tráfico. Entre dichos factores se considerarán los siguientes: 

• Seleccionar tramos rectos de vía de la mayor longitud posible y evitar curvas (al menos 

cerradas). 

• Seleccionar tramos de vía donde los vehículos y el tráfico en general mantiene una velocidad 

lo más constante posible. 

• Evitar tramos donde se produce congestión del tráfico, tráfico lento, atascos, etc. 

• Evitar tramos con gran pendiente y prolongada. 

• Evitar puntos o tramos donde se producen incidencias frecuentes. 

• Evitar tramos donde se producen adelantamientos frecuentes de vehículos (cambio de 

carriles). 

• Evitar zonas de afección de los nudos, distanciarse de las entradas y salidas de los nudos, de 

los carriles de incorporación / aceleración o salida / desaceleración (lo más distante posible del 

inicio o final de dichos carriles). 

• Evitar la ubicación de las espiras en tramos con estructuras de hormigón armado o de 

estructuras metálicas (puentes, viaductos, etc.). 

• Existencia de espacio mínimo para la colocación de la ETD, fuera de la berma con distancia 

prudencial para evitar daños físicos en caso de impacto de un vehículo.  

• Evitar taludes para facilitar la ejecución de bancadas, arquetas y canalización de conductos y 

no tener que ejecutar infraestructuras civiles de protección a los equipos (excavación, muretes 

de contención de tierra, etc.). 

• Evitar en lo posible la ubicación de los equipos bajo líneas eléctricas cercanas, torres y 

antenas de comunicaciones. 

• Evitar localizaciones en zonas de peligro de vandalismo. 

• Existencia de cobertura de datos móviles. 

• Zona de buena irradiancia solar.  

Debe considerarse que no siempre es posible el cumplimiento estricto de cada uno de estos 

factores para todos y cada uno de los emplazamientos, pues hay que adaptarse al trazado y 

geometría de la vía. 

 

3. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE DATOS DE TRÁFICO NO PERMANENTE 

3.1. Introducción 

Para poder realizar un control del tráfico circulante por las vías del itinerario se incluye un 

aforador portátil de tráfico mediante tubos neumáticos, que tendrá la capacidad de contar y clasificar 

por tipo de vehículos y número de ejes, medir la velocidad individual de cada vehículo y discriminar 

por sentido de circulación. 

 

3.2. Descripción del sistema de captación de datos 

La detección de ejes se realizará mediante tubos neumáticos, puesto que resultan fáciles de 

instalar y de reemplazar. Se colocarán en la calzada utilizando clavos y placas de sujeción Estos 

contadores de tubo funcionan bajo una amplia gama de condiciones meteorológicas. 

El equipo tendrá un diseño sencillo, sin contar con pantalla ni teclado incorporado, y estará 

contenido en una caja exterior de acero inoxidable e interior sellado. Estará alimentado mediante 

baterías alcalinas reemplazables, de larga duración. Contará con un candado de seguridad y con un 

cable antirrobo. 

El sistema funcionará mediante un software operativo, que utilizará los datos en formato RAW 

propietario autenticado por una firma digital recogidos en el punto a aforar. Los datos podrán ser 

examinados durante la descarga sin necesidad de un ordenador o pantalla incorporada. 

 

3.3. Localización 

El aforador de tráfico es portátil, funcionando en los puntos de interés recopilando los datos de 

tráfico circulante.   
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4. SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 

4.1. Introducción 

El sistema de vigilancia de tráfico mediante Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) sirve como 

complemento en el sistema de Ayuda a los Usuarios, ya que tiene por objeto la captación y 

transmisión al Centro de Control de imágenes obtenidas con cámaras de TV, situadas en diferentes 

áreas relevantes del tramo de carretera. 

 

4.2. Descripción del sistema de circuito cerrado de televisión 

Este sistema está formado por diferentes cámaras domo instaladas sobre columnas y 

repartidas estratégicamente en determinados puntos de las carreteras y lo más cercano posible a la 

plataforma. 

Con el objeto de proveer una buena cobertura visual, se instalan las cámaras sobre columnas 

de 15 m abatibles, en el margen de la calzada. Por motivos de visibilidad la ubicación puede variar e 

instalarse en la mediana (si existe) según que tramos en base al replanteo. 

Este sistema proporcionará imágenes en tiempo real de lo que está pasando en la carretera, o 

podrían visionarse las grabaciones para localizar algún evento concreto o incidente. 

La transmisión de esta información se realizará de forma segura y privada, y se integrará en el 

sistema de gestión de la explotación dentro del ITS de la Dirección General de Carreteras del 

Gobierno de Aragón. 

Características que ofrece el sistema de cámaras de TV de Videovigilancia: 

• Permite la monitorización del tráfico: la visión del tráfico, sirve de apoyo a los operadores para 

comprobar el estado real del tráfico, bien por observación directa, o bien como medio de 

verificación de posibles informaciones erróneas de otros sistemas. 

• Permite la monitorización de las condiciones meteorológicas: la visión del área sirve de apoyo 

a los operadores para comprobar las condiciones climatológicas de la zona y su posible 

influencia en la seguridad de los conductores. 

• Sirve de apoyo a los operadores en labores de explotación. En este sentido, la visión directa 

es la única forma posible de verificación de una determinada circunstancia (correcto 

funcionamiento de una parte del sistema, validación de fases en un determinado protocolo de 

actuación como cierre de carriles, habilitar o deshabilitar el carril de reversibilidad, etc.). 

• Sirve de apoyo en la gestión de incidentes. Los sistemas de video vigilancia constituyen uno 

de los elementos claves en el control y seguimiento de las distintas fases que se suceden 

cuando ocurre un incidente: detección, verificación, información, respuesta, trabajos en campo 

y limpieza. 

 

 

4.3. Descripción del sistema de comunicaciones 

El sistema de comunicaciones será idéntico al descrito en el Anejo I: especificaciones 

técnicas. 

 

4.4. Descripción del sistema de alimentación eléctrica 

El sistema de alimentación eléctrica será idéntico al descrito en el Anejo I: especificaciones 

técnicas. 

 

4.5. Localización 

Para la localización de las cámaras de televisión, se considerarán diversos factores buscando 

la idoneidad de las localizaciones, de acuerdo con la geometría del trazado y las características del 

tráfico. 

• Ubicar las cámaras a un lado de la vía para lograr visionar mejor los vehículos. 

• Intentar que las cámaras puedan cubrir la mayor longitud de trazado posible, siempre 

asegurando la monitorización de los nudos o enlaces. 

• Tener en cuenta la colocación de las cámaras a un lado de la vía sobre báculos abatibles de 

15m, por lo que se precisa un espacio mínimo para poder abatir el báculo sin interferir en la 

vía. 

• Buscar la proximidad a posibles puntos de suministro eléctrico (postes de distribución de 

energía eléctrica, postes de transformación y centros de trasformación 

• Evitar localizaciones en zonas de peligro de vandalismo. 

• Disposición de cobertura con radioenlaces. Para ello será necesario la visión directa entre 

estaciones de radioenlaces. 

• Existencia de cobertura de datos móviles. 

• Zona de buena irradiancia solar. 

Debe considerarse que no siempre es posible el cumplimiento estricto de cada uno de estos 

factores para todos y cada uno de los emplazamientos, pues hay que adaptarse al trazado y 

geometría de la vía. 

Los emplazamientos donde se instalarán los circuitos cerrados de televisión del itinerario se 

detallan en el documento Planos. 
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5. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE DATOS METEOROLÓGICOS 

5.1. Introducción 

Para la captación de los datos meteorológicos se instalarán estaciones meteorológicas, las cuales 

permitirán obtener información acerca de las condiciones en que se encuentra la vía, y de las 

condiciones climáticas y de visibilidad del entorno.  

 

5.2. Descripción del sistema de captación de datos 

La formación de hielo, existencia de nieve y/o granizo en carreteras, puentes, estructuras, etc., 

la carencia o limitación de la visibilidad, debido a la presencia de niebla, o las precipitaciones de lluvia 

origen de la existencia de capas de agua laminares, constituyen un peligro real para el usuario y son 

los causantes innegables de multitud de accidentes. 

Para garantizar el conocimiento del estado meteorológico de la infraestructura viaria, es 

preciso llevar a cabo un equipamiento local en los tramos de carreteras expuestos a estos riesgos 

mediante un conjunto de equipos o bandas captadoras de los parámetros medioambientales 

(Estación Meteorológica), que permita o posibilite la toma de decisiones para la prevención de la 

formación de hielo, determinación de los tramos con aquaplanning y mediante un sistema completo 

de gestión se puede dar la información de su existencia a los usuarios, de modo que éstos puedan 

adoptar sus actitudes y comportamientos. 

Las estaciones meteorológicas a instalar permitirán obtener información acerca de las 

condiciones en que se encuentra la vía, y de las condiciones climáticas y de visibilidad del entorno.  

Las variables meteorológicas que las estaciones permitirán medir son las siguientes: 

• Velocidad y dirección del viento. 

• Cantidad de precipitación pluvial y tipo de ésta. 

• Temperatura ambiente, humedad relativa, presión barométrica, radiación solar y punto de 

rocío. 

• Visibilidad (humo, niebla en atmósfera). 

• Temperatura de calzada. 

• Predicción y detección de hielo en calzada. 

La estación podrá enviar datos en tiempo real y/o almacenar los datos obtenidos en memoria, 

y permitirá la transmisión de estos al Centro de Control. También, podrá transferir información de las 

alarmas producidas históricamente.  

A través del análisis de las medidas ambientales se pueden determinar las condiciones de 

circulación en tiempo real, de modo que el Centro de Control esté en disposición de tomar las 

decisiones oportunas de actuación, inclusive la operación del sistema de información mediante 

señalización variable y el sistema de supervisión por cámaras de televisión. 

 

5.3. Descripción del sistema de comunicaciones 

El sistema de comunicaciones será idéntico al descrito en el Anejo I: especificaciones técnicas. 

 

5.4. Descripción del sistema de alimentación eléctrica 

El sistema de alimentación eléctrica será idéntico al descrito en el Anejo I: especificaciones técnicas. 

 

5.5. Localización 

La elección del emplazamiento a la hora de ubicar la estación meteorológica es muy 

importante para garantizar su buen funcionamiento y la obtención de datos útiles. 

Para ello:  

• Se debe seleccionar un punto representativo del tramo que se desea cubrir.  

• No deben existir alrededor de la instalación obstáculos como pueden ser árboles, farolas,  

casetas,…  

• Procurar que el lugar de instalación esté a la misma altura que la calzada.  

• El emplazamiento debe permitir la correcta instalación de la sonda de calzada.  

• El emplazamiento debe tener un fácil acceso para la instalación y posterior mantenimiento.  

• Existencia de cobertura de datos móviles. 

• Zona de buena irradiancia solar. 

Debe considerarse que no siempre es posible el cumplimiento estricto de cada uno de estos factores 

para todos y cada uno de los emplazamientos, pues hay que adaptarse al trazado y geometría de la 

vía. 

Los emplazamientos donde se instalarán los sistemas de captación de datos meteorológicos 

del itinerario se detallan en el documento Planos 

Zaragoza, marzo de 2022 

A.I.T. Consultores Aragón, S.L.    Por la Dirección del Proyecto 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos   

 

 

 

Fdo.: Vicente Elipe Maicas    Gabriela Bermúdez Pérez 

Colegiado nº 9.298     I.C.C.P. 

       Jefa de Sección de Proyectos y Obras 
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